
 
 
 
 

AQUI VIVE LA DEMOCRACIA 
_______________________________________________________________ 

Jose Luis Pinedo Campo 
Representante por el Departamento del Magdalena 

 

Carrera 7 No 8-68 Piso 3 Of. 325-326 Edificio Nuevo del Congreso 
Teléfono 3904050 Ext 3178-3415 

Bogotá D.C.-Colombia 
 

 
 
 

Señor  

LUIS CARLOS TENORIO HERRERA  
Representante Legal  

FUNDACIÓN “MERCEDES HERRERA MORA DE TENORIO 
lcth59@yahoo.com  
Cali-Valle del Cauca 
 
 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN: ARTICULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN 
NACIONAL DE COLOMBIA 

  
 
Cordial saludo, 

 
Acuso recibo de su comunicación dirigida al Presidente de la Republica.  

 
Conforme a lo estipulado en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, por medio 
de la cual se reglamenta el derecho de petición, me permito informarle que 

procedí a dar traslado del mismo a Presidencia de la República con el fin que 
se le brinde respuesta oportuna y de fondo. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

JOSE LUIS PINEDO CAMPO 
Representante a la Cámara  
Departamento del Magdalena 
 
 


